
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Madrid, 21 de mayo de 2026 

 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 6/2023, de 17 de marzo, y disposiciones concordantes, así 

como en la Circular 3/2023 de BME Scaleup de BME MTF Equity (en adelante, “BME 

Scaleup”), se pone a disposición del mercado la siguiente información relativa a 

INNOVATIVE SIMPLY SOLAR, S.A. (en adelante, “Simply Solar”, la “Sociedad” o el 

“Emisor”): 

 

 
- INFORMACIÓN SOBRE EL PAGO DE DIVIDENDO. 

 

 
En la Junta General Ordinaria de Accionistas que tuvo lugar el 18 de mayo de 2026, tal y 

como se comunicó mediante Otra Información Relevante el 21 de mayo de 2026, se 

aprobó por unanimidad de los asistentes la aplicación del resultado del ejercicio 2025 un 

importe de 224.170,10 euros a dividendo. 

 

El pago del dividendo se efectuará el 28 de mayo de 2026 en favor de los accionistas 

que figuren como titulares en los registros de Iberclear al final del día 26 de mayo de 

2026. El detalle del pago del dividendo es el siguiente: 

 

La entidad pagadora del dividendo es RENTA 4 BANCO, S.A. 

 
Se hará efectivo a través de los medios que la SOCIEDAD DE GESTIÓN DE LOS SISTEMAS 

DE REGISTRO, COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE VALORES, S.A. UNIPERSONAL 

(IBERCLEAR) pone a disposición de sus entidades participantes. 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 3/2023 de BME Scaleup, se hace constar 

que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 



 

Atentamente, 
 

 

Dikaion Partners, S.L. 

Representada por D. Pablo Cuesta Cuetos 

Presidente del Consejo de Administración 

Innovative Simply Solar, S.A. 


